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RESOLUCION de la Jefatura de la Organizacion NaCl¡)
nal de Ciegos por la que se hac:;e pública la adjudica
ción de las obras que se citan a la Empresa «Construc
ciones Garcia-Oliveros, S. A.». 

Como consecuencia del concurso anunciado Rn el «Boletm Ofi
cial del Estado», de 26 de septiembre pasado, para adjudicar 
las obras de construccion de un edilicio para la Delegación Pro
vincial de este Or¡?anismo en Las Palmas de Gran Canaria. 'e 
hace púolico que dichas ooras han sIdo adjudicadas a la Empresa 
«Constructora Garcn-Oli veros. S. A.». 

Madrid, 30 de diciembre de 1961.-El Jefe de la Organiza
ción.~l. 

RESOLUCION del Parque Móvil de Ministerios Civiles 
por la que se anuncw subasta para contratar la eje
cución de las obras de construcción· de nave. en Cádiz. 

El Parque Móvil de Ministerios saca a subasta obras de 
construcción de nave. en Cadiz 

El plazo de presentación terminará a las doce horas del 
vigésimo dla hábil. a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Bolelin Oficial d~l Est.ado». 

Los documentos y condiciones podran ser examjnados en 
Madi'id, Cea Bermúdez. 5. y en Cádiz, Pen"z Galdós. 22. durante 
los días laborables. 

Madrid, 11 de enero de 1962.-El Ingeniero Director, Jesús 
Prieto Hincón.-134_ 

RESOLUCION .tel Parque Móvil de Mi.nisterios Civzles 
por la que se hace publica la admisión de ojert.as para 
optar al suministro de diversos materiales. 

Este parque Móvil. desea adquirir los materiales que como 
prenden los expedientes que a continuación se detallan, con 
arreglo a los pliegos de condicion2s económico-legales y técni
cas, que se encuentran expuestos en el ·tablón de anuncios de 
la Sección Técnica y Servicios de Talleres del Parque Central 
(Cea Bcrmúdez, 5). 

Expediente núm. 11. Pinturas. 
Expediente núm. 12. Materjal de limpieza. 
Expediente núm 13. Lámparas de alumbrado y material 

eléctrico de uso industrial. 
Expediente n>:¡m. 14. PailaS vestidura. Imitación piel, tejidos 

y alfombra coches. 
Expediente núm. 15. Acesorios diversos de carroceria_ 

Las muestras de los materiales de que se trata se admitirán 
en el referido Parque Central. Sección de Compras, durante los 
días 16 de en ero actual hasta el dia 6 de febrero próximo. am
bos inclusive, y en horas de onee a catorce. 

La entrega de ofertas. en sobre cerrado y lacrado, y apertu
ra de los mismos. se efcctuarú el día 20 de febrero de 1962, a 
las dieciséis treinta horas, e11 el salón de actos del Parque 
Central (Cea Bermúdez. 5). a excepción del expediente núme
ro 11, «(p inturas». que se anunciará oportunamente. 

El importe del presente anuncio será por cuenta de los ad
judicat.arios_-133. 

DE 
1V1IÑISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN ' de 28 de diciembre de 1961 por la que se ad

judica definitivamente la ejecución de ' las obras de 
«Reparación de averias en la zona central del diqlle 
de Poniente» en el puerto de Motril . 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puerto" y Señales Marítimas el día 6 de 
diciembre de 1961, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la ejeCUCión de las obras de «Re

paración de averías en la zona central del dique de Poniente» 
en el puerto de Motril, en la provincia de Granada, al mejor 
postor, Construcciones Oilden. S_ A.. en la cant.idad de un 

' " mlllon ochocientas noventa y nuc:ve mil cuatrocientas S2Lt' n¡;a 
y seis pesetas con setenta céntimos (1.399.476,70). que en su 
relación con el presupU'o'sto de contrata aprobado, de dos 
millones doscientas sesenta y ocho mil treinta y una pesetas 

,. con ochen ta y ocho céntimos (2.268.031,88í, representa una 

I 
baja de tresciEntas sesenta y ocho mil quinientas cincuenta y 
cinco pesetas con die? y ocho céntimoS (363.555.18) en benefi
cio del Estado. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos pro-
1,
' ceden t es. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1961. 

~lIGON 

Ilmo. Sr_ Direct.or genera] de Puertos y Señales Marítimas. 

ORDEN de 28 de dicie_mbre de 1951 por la que se act
judiea definitivamente la ejeCUción de las obras d~ 
«Edificio p:mi la .fu.n ta de Obras y Servicios del Pltet~ 
tOl> en el de VirJo 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en 
la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas' el día 
6 de diciembre de 1961, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar dr:ünitivamcnte la ejecución de las obras de «Edi

ficio para la Junta de Obras y Servicio:;; del Puerto» en el de 
Vi60, en la provincia de PontevEdra, al único postor. Bey
re. S. A., en la cantidad de siete millon es quinientas cincuen
ta y ocho mil trescÍé:ntas siete pesetas. con ochenta y euatro 
céntimos '(7.558.307,84). que en su relación con el presupuest() 
de contrata aprObado, de siete millones ochocientas noventa 
mil cuatrocientas noventa y siete pesetas con ochenta cénti~ 
mas (7.8~l0.497 , ¡:O) , representa una baja de trescientas treinta 
v dos mil ciento ochenta y nueve pesetas con noventa y seis 
~éntimos l332.189.96) En beneficio del Estado. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de diciembre de 1961. 

VIGON 

Ilmo. Sr. Direct.or \ gpneral de Puertos y Señales Marítimas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranv ías y Transportes por Carretera sobre cam
bio de titularida:i (/q la concesión del servicio pÚblico 
regular de transporte de viajeros por carretera entre 
AI'Éualo 1/ Medina del Campo (Valladolid;' 

Habiendo sido solicitado por don Melquiades Hidalgo Díaz el, 
cambio de titularidad a favor de don José Hidalgo Martín, 
de la cOllcesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Arevalo y Medina del Campo l.ex
pcdiente número 5.493>. en cumplimí2nto de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigcme Regíamento d"OrdenaclOn de los 
Transportes Mecánicos por Carr2tera, se hace público que, con 
fecha 20 de julio de 1961. est.a Dirección G eneral tuvo a bIen 
acceder a lo tiolicitadll por los interesados, quedando subrogada 
el citado s2ñor Hidal:,w Martin en los derEchos y obligacio
nes que correspondían al titular del expresado servicio. 

Madrid., 29 de diciembre de :t961.-EI Director general. 

RESOLUCION di'. la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías .11 Tran sportes por Carretera por la que se hace 
publica la adfudicación definitiva de los servicios públi
cos regu lares de transporte mecánico de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, co~ 
fecha 18 de noviembre de 1961, ha resuelto adjUdicar, definitiva
mente. los servicios públicos, regulares de transporte mecánico 
de viajeros, eqUipajes y encargos por carretera q~e se men
cionan a continuación: 

Servicio mixto de viajeros y mercancías, entre Castells y 
Seo de Urgel, provincia ele Lérida, a' don Lorenzo Molina Clop 
(exp. 2.527). en cuyas condieiones de adjudicación figuran, en
tre otras, las siQ;uienteó:.: 

Itinerario. El itinerario entre Castell y Seo de Untel, de 
46 kilómetros de longitud, pasará por Tahús, La Guardia de 
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Are::, 'I'¡:¡plell, E:ipabent. AÜUS, Bel!puig, Noves de Segre y Pa· 
lanca de Noves, con parada obligatoria pa,'a tomar y dejar via
Jeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormen
te y con la prohibición de realizar trafico de y entre Seo de 
Urgel y el Empalme con el camino de Noves de Segre y vice
versa. 

Expediciones. Se realizarán todos los días sin excepción: Una 
expedición entre Seo de Urgel y Castells y otra expedición en
tre Castells y Seo de Urge!. 

Veh:culos. Quedarán afectos a la concesió¡ los siguientes 
vehículos : Dos autobuses con capacidad para 10 Viajeros. y 
1.500 kilogramos de carga y clasificación única 

Tarifas. Regirán las siguientes tarifas-base: Clase únIca. 
0.30 pesetas por viajero-kilómetro (incluidb impuestos), Exceso 
de equipajes, encargos y paquetería: 0,045 pesetas por cada ki
logramo-kilómetro o fracción. Mercancías: 1.25 pesetastonela
da-kilómetro. Sobre las tarifas base de Viajeros se percibirá ' del 
usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros. 

C:asificación. Este servicio se plasifica. cón respecto al fe
rrocarril. como independiente.-90. 

• 
Servicio entre Calatayud y Torrelapaja. provincia de Zara

goza. a don Pedro Hidalgo Espiago (exp. 4.794), en cuyas con
diciones de adjudicación figuran. entre otras, las siguientes: 

Itirierario. El itinerario entre Calatayud y Torrelapaja. de 
54 kilómetros de longitud. pasará por Terrer. Ateca. Morós. Vi
llaluen; a. Torrijo. Bijuesca y Bcrdejo, con parada obii:;atoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mEncionados anteriormente, con la prohibición de realizar trá
fico de Ateca para Calatayud. puntos intermedios y viceversa. 

Expediciones . . S~ realizaran todos los días excepto los fes
tivos: Una expedición entre Calatayud y Torrelapaja y otra 
expedición entre Terrelapaja y Calatayud. 

Vehículos. Quedarán afectos a la concesión: Dos autobuses 
con ca.pacidad para 24 y 18 viajeros con clasiiicaeión única. 

Tarifas. Regirán las siguientes ta:·ifas-base. Clase única: 
0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos), Exce
so de equipajes. encargos y paquetería: 0.0675 pesetas por cada 
10 kilogramos-kilómetro o fracción. 

Clasificación. Este servicio' se clasifica. con res'pecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo bl . En virtud de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953. el concesionario 
deberá abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles E,par,0-
les (RENFE), el canon de coincidencia que correspDnda.-9L 

• 
Servicio entre CariLVaca y Lorca con Hijuelas de la Paca 

a Zarcilla de Ramos y la Paca a Coy y Avilés. provincia de 
Murcia. a don Sa:vador Arcas García (exp. núm. 2.736), en 
cuya3 condiciones de adjudicación figuran, cn~re otras. las si
guientes: 

Itinerario. El fUnerario entre Caravaca y Lorca. de 60 ki
lómetros de longitud. pasará por Cabiia, Almudena y La Paca. 
El de la Hijuela entre La Paca y Zarcilla de Ramos, de 6 ki
lómetros de longitud, se realizará en expedición directa, y el 
de . la Hijuela entre La Paca y Coy y Avilés, de 13.956 kiló
metros de longitud, pasará por Doña Inés. con parada obligato
ria para tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente. 

Expediciones. Una expedición entre CaravaCla y Lorca y otra 
expedición entre Larca y Cara vaca todos los días excepto do
mingos. Una-expedición entre La Paca y Zarcilla de Ramos y 
otra ' expedición entre Zarcilla de Ramos y La Paca tOdo3 los 
días excepto domungos. Los lun2s. miércol2s y sábadús, una ex
pedición de ida y vuelta en la Hijuela entre La Paca y Coy 
y A vilés. por Doña Inés. 

Vehículos: Cuatro autobuses con capacidad para 17, 13, 12 
Y 8 viajeros <entados, respectivamente. . 

Tarifas. Regirán las Siguientes: Primera clase, 0.42 pesetas 
viajero-kilómetro. Segunda clase. 0,37 pesetas viajero-kilómetro. 
Excroso de equipajes. encargos y paqueteria, 0.0555 , p~setas por 
cada 10 kilogramos-kEómetro o fracci6n. 

Clasificación. Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo bL-92. 

• 
Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Villamayor 

del Negral' a I,ugo. a Nadela, a Aday, a Monterroso. a Lousade
la y a Castro de Lea. provincia de Lugo \exp. núm. 2.793), a don 
Luis Garcia Vázquez. en cuyas condiciones se adjudicación fí
¡m'an, entre otras, las siguientes: 

lLmel'a:'io El itinc¡alÍo entr~ Villamayor tielNegral y Lugo, 
de 24 kilómetros de longltuc!. se realizará en expedición direc
ta. sin paradas fijas Íi:.termedias. 

El de Villamayor del Negra! a Nadela, de 30 kilómetros de 
longitud. pasará por Vigo. 

El de Villamayor del Negral a Aday. de 40 kilómetros de 
longitud. pasará por Lugo. 

El de Villamayor del Negral a Monterroso, de 56 kil,ómetros 
de longitud, ¡Ja.;il,l'u por Areiras y Meijaboy. 

El de Villamayor d: l N:)gral a Castro dc L~a. de 41 kilome
tros de 10n,iGud. pasara por Areiras y Luso: y 

El de Villamayor del Nc[!;ral a Lousadela. de 39 kilómetros 
de longitud, ;,asará por Areiras ' y Meijaboy. con panda obíi
gataria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos 
cabeceras de la linea de cada recorrido y con las siguientes 
prohibiciones: 

Solamente podrá conducir viajeros y equipajes o mercade
rias de propiedad de éstos. desde el punto de origen hasta la 
feria o mercado que correnponda en el día que se p:'actiGu~ el 
servicio. pUdiendo admitirios en m recorrido hacia el lugar en 
que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos 
de procedencia, quedando, por tanto. terminantemente prohi
bido realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones. El servicio se prestará con salida de sus ex
pediciones de la sigUiente forma: 

De Villamayor del Negrai a Lugo: Una expedición de ida y 
vuelta. todos los martes y viernes. 

De Villamayor del Negral a Nadela: Una expedición de ida 
y \'uelta los di as penúltimo de cada mes. 

De Villa mayor del Negral a Aday : Una expedición de ida 
y vuelta los días 13 de febrero, marzo. abril. noviembre y di-
ciembre. . 

De Villamayor del Negral a Monterroso: Una expedición de 
ida y vlleita los. días 1 de febrero, marzo, noviembre y diciembre. 

De VílIamayor del Negral 'a Lousadela: Una expedición de 
ida y vuelta los días 11 de cada mes. 

De Villa mayor del Negral a Castro de Lea : Una expedición 
de ida y vuelta. el último. sábado de cada mes. 

Las expediciones se ajustarán al lil.orario propuesto en el 
p!'oyecto tipo del concurso, con las siguientes modificaciones: 

Los hora:'ios se determinarán por la J efatura de Obras PÚ
blicas inspectora, teniendo presente que deberan distanciarse · 
un:), hora o más de los respect.Jvos servicios regula:'es que pue
dan circular por los itinerarios que se concursen, salvo excepcio
nes que dicha J efatura podrá autorizar. 

Vehiculos. Quedan afeclos a la cuncssión los si:;uientes ve
hículos: Dos autobuses con capacidad para 22 viajeros cada 
uno y clasificación única. , 

Tarifas. Regirán las siguientes tarifas-base: Clase única, 
pesetas 0.35 por viajero-l,ilómctro (incluIdo impuestos>. Exceso 
de eqUipajes, encargos, y paquetería : 0.0525 pc:setas por cada 
10 kLogramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obli:;atorio de ·Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base. incrementadas con el canon de coincidencia. 

Ciasificación. Este servic.io se clasifica.' con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo b) en conjunto. 

En virtud de lo dispuesto en la , Orden ministerial de :n de 
jUlio de 1953, el concesümario deberá abonar a la Red Nacio
nal de Ferrocarriles Espaf¡oles (RENFE) el canon de coinci
dencia que corresponde.-93. 

• 
Servicio Madrid y Pozuelo de Alarcón, provincia de Madrid 

(expediente núm. 4.4331, convalidando el que actualmente se 
realiza a doüa Mercedes Llcrente i\-ful'tin. en cuyas conCliciones 
de adjudicación figuran, entre otras. las Siguientes: 

Itinerario. El itinerario entre Madrid y Pozuelo, de 14 ki
lómetros de longitud, pasará por Aravaca, y el segundo itine
rario entre Madrid y Pozuelo pasará por Pabellones Militares, 
con parada Jbligatoria para t,omar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormEnte. 

Expediciones. Se realizarán las slf,uientcs expediciones: 
En verano : Del 15 'de junio al 30 de septiembre, 20 expedi

ciones diarias de ida y vueita los días laborables, y 22 expedi
ciones los festivos por Aravaca. y una expedición diaria de 
ida y vuelta pOI' Pabellones Militares (carretera Extremadura) 
los días laborables. 

En invierno: Del 1 de octubre al 14 de junio. 16 expediciones 
diarias de ida y vuelta los días labombles. y20 expediciones dia
rias de ida y vuelta los festivos. por Aravaca. y una expedición 
diaria de ida y vuelta por l"""bcllones Militares (carretera Ex
tremadura), 
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Vehiculos. Quedarán afectos a la conceswn los siguientes 
vehículos. Cuatro autooU3CS 'con capacLad para 38, 27, 32 Y 
37 viajeros, ')n cla~ificaclón única 

Tarifas. Regiran la, Si:~Ui€ntes tarifas-bases: Clase úmca. 
O,303<l8 viajero kilómetro (iilCluido Impu2stoS). Exceso de equi
pajes, eneal'gos y paqueter!,,: 0.046332 pesf'tas por cada 10 kilo
gramos-kEómetro o fl acción. 

C.asiticación. Este , servirio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como independiente por' t:'atal'se de un servicio de 
CeI'camas, 

Madrid, 30 de diciembre de 1961.-E! Director general.-94. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
lica,s por la que se hace p!.Íblleo haberse otor;,üdo a 
(,El ~ctra del LDna, S. A.~). fa ca/tc]sión de un aprove
charn¿ento hülro::?Lc/'rico denominado Salto de La Raya> 
en el rio Limi-a, en terminas de Lodos y Entrimo 
(Orense ). 

Visto el expediente incoado por don Rafael Lorenzo Pcrcz 
para aprovechar a:;uas d~l río Limia. en U rminos municipales 
de Lavios y Entrimo IOr,:ns"l. con destino a producción de 
en2f;ía eLctrica, en el qUe ';2 presentarún proyectos en compe
tencia por «Fuerzas ELccricas del Nor02ste, S. A.», y «Elzctra ' 
del Lima, S. A.», 

Este Ministerio ha resucito autorizar a «El~ctra del Lima, 
Sociedad Anó:üma». para clcnvar 42 metros cúbicos por sf'Sundo 
de a:;uás del rio Limia: m.':iiante la creación de un embalse 
de 33,03 Hm.", estando ubic~l ja !el pré'sa a 225 metros del ori:;2n 
de la toma internaci:mal del rio. en támino de Lovios. afectan
do ¡,nmnLn al de Entrimo. en la provincÍ.l de Orense. con d2S
tino a producción de cn 2r :;ia eLctri~a, aprovechamient.o deno· 
minado Salto de La Raya, con sujeCión a las siguientes con
diciones: 

1.a Las obras' se ajustarún al proyecto suscrito en 20 de 
enero de 1951 tn Majrid por el In ;cni3ro de Caminos don Ri
cardo Góm:z Llano. ~n el que fi;Wl'a un pl'2SUpuzsto de ej:cu-, 
ci:'m material .de 5i.543.071,21 pes~tas y una potmcia instala
da de: 

30,OeO CV. en tres turbinas Francis rápidas, de 10.000 CV. cada 
una 

23.334 KVA .. en tres alt2rnadorcs de '1.778 KVA cada uno. 
21.000 KW .. en tres alt2l'TI3d(\r2S d2 7.00U KW. cada uno. 
D~ lo que s~ deduce un factor de püt~ncia coso 2 = 0,9 cada 

uno 
La Comisaría de A,uas del Norte d2 España podrá autorizar 

pequ'2Í1as variacion:s que no alterEn la eSencia de la conCesión 
y tiendan al perfeccionamiento del proyecto. 

2." El caudal máximo qu~ se conCede a todos los efectos 
será de 42 m2tros cúcicos por segun 10, sin qu~ la Administra
ción r esponda de dicho caudal y est.a. Se reserva el d~r2cho de 
impon"r la insLalación de un módulo qUe limite el caudal que 
se d:riva al concedida. 

3." El d :;snivel que se concede es de 41,03 metros. contados 
entre el nivel del máximo emba.lse. a 50 c2ntimetros por d ebajo 
del de la coronación de la prc:;a , y el rio en el punto de desagüe. 
La producción anu:!l media se Estima en 77 GWh. 

Dir,ha coronación qUedar:'\ enrasada cincU(;nta y dos metros 
con cincuenta y cuatro rentim?tros \52.54 metros) por debajo 
del nivel del umbral de la puerta de entrada a la casilla de 
Peon8s Camineros. situada en el 'kilómetro 65.830 de la carretera 
de Oronse a Portu:;al. 

4.' D?ntro del plazo de ocho meses, contados a partir de 
la pub!icación de la concesión en el «Boletín Oficial dd Estado». 
la Soci:;dad conCesionaria d~b':rá pr~s "ntar para su aprobación 
u oportuna resolución las p¡'oyectos de obras complementarias 
y el de construcción d21 Sallo, en cuya redacción deberán cum
plirse las si:suientes prescripciones: 

a) Se estudiarán detenidamente las condiciones de cimen· 
tación de la presa con ane2lo a los resulLados de sondeos y re
conQ~imi2nto d21 terreno donl~ ha de establecerse, de los cua
les Se presentarán planos, perfiles y gráficos. 

b) Se efectuarán ensayos para determinar las constantes 
específicas de los mat~riales y fábricas que hayan de formar 
la presa. acreditándose sus resultados por el Laboratorio Cen
tral de la Escuela de In'jenieros de Caminos, Canales y Puenos. 

c) Una vez obt~ni1as €~as constantes. se calculará nueva
. mente la prssa, tenisndo fn cu::nta una r2partición triansuJar 

de la subpresión. Para valor de ésta se tomarán los tres cuartos 

de la car:,(ahidrostática, si 103 resulta:io" Cl2 lo~ sonLoio con
firman la cxisknCla de roca dura. com,Hcta t Imp ~l'm : aiJle; 
en m;rD ca30 S2 tomará para la su opresión el valor ' de la carga 
hidrostatlc¡¡.. 

di S~rcdactara un pliego de condiciones facultativas en 
que se eóip2cifiqucn d2talladamsnte las disposicionss adoptadas, 
naturaleza y proporciones de los mat'2rial~s que Entrarán 13n la 
composición d:" las fáoricas. prac2dimitntos de ej~cución y c03fi
ciénccs de traJajo qu::, se propon;an En r elación cun los consen
tidos en las lllo:.Lrnas C0I13t.l'uccion:;s de c¡¡ta ia jol: y como con
seen·2nr:la de los Ensayos' de lai.JJ i'aLo!'io y d" las difcrcnt ~ s cir
cunstancias qUe En cuanto a las rfsist2n cias que deben ofrecer 
COl1carr~n en Lis J.ivcrS% partes y eLm2ntos de ias ooras, de
bi::ndo ten::r pr:s2nte que el cemento Que en todo caso haya 
de empLarse satisfará la.5 condiciones iinpucstas ¡lor el pliego 
oficial vi~f;nte. 

e) Se complctar{J,D, por datos pluviom2tricos, por observa
ción dir:;cta y por estudios compa,·aLnos. las datos referentes 
a las máximas avenidas a evacuar por el ali..,ü:i2ro d2 la presa. 

fl Se presentará el prbuj)'.12S'LO d2tailado de las obras ajus
tado a las prcclOS r eales de las circunstancias actuaL:s, en el 
cual deberán S','1' incluidos la totalidad d;; aquélla. Se incluirá, 
asimismo, el pr2supu¿~;to de las obras correspondientes a te
rrenos d;; dominio p:iblíco, 

g) Se inciuirá en el proY2cto d~ construcción el de las es
tacioneS d;; aforos qU2 p;'c\Í(;ne la Orden ministErial de 10 de 
octui.Jre de HAl. 

h) Se propondrán los plazos parcial?s' en que deberán eje. 
cutal'se las d2tc'rmilladas y fsp:cEica'Jas partes essnciaks de 
la obra, d~ntro d21 plazo qu~ S2 tija para la terminación de 
todas h3 o;)ras en la p¡,.:s:nte concesión . 

j) Se dotará a la presa de un sistema de dispositivos de 
vi~ilancia y s2:;uri:la:l. de acuerdo con las normas transitorias 
aprobadas por la Comisaría Central de Aguas del Ministerio 
de O.Ji'aS P::blicas. 

j) Se detalLná de modo cbro y preciso las características 
de las turbinas (mod:lo, caudal y sal\.O el:; cálculo. número de 
revolacionss, etc.); d2 los altn'najor~s (mod: lo, potencia en 
KV A y en KV, tcn~Jón . d;; ;?;Eucmciún. etc.); del pal'que, de 
tran5fo~macLin (núm:ro de transformadores, potellcia en KVa, 
relación de tra113formaciól1, tol~rancia, etc,). y .de ' la linea de 
salida de la cn2r:;ia (s8cci6n. lcn:iitud, t ensión, clase de con
ductores, poste ~ aL\h:lores, pU2stas a tierra, etc.). 

k) S~ ]Jl":s':ntari un cstujio económico d:1 salto en el que 
const:::n todos los in ~;r2ws <inclui:hs p:'inns OFILE) y las gas
tos, d2::luci:n:los2 d:! mi.;mo las t.a,·ifas cOl1~:sional:s oue habrán 
de S3r apro,Ja 1:1s por la Administraeióll, previamente- al funcio
namiento dd aprovcchamLnto. 

5.' Se estudiará con todo d2talle las variantes de la ca
rretera de O1':n32 a PDrtu?:al y eLI c1mino v¡;cinal de Tierra-

. ch:n a Ol:las al ~:i!6m:tl'o ';1 de aq,¡:lla carretera, así como 
Ta sustLución d2 los demás camiaos y s::rvidumiJres que puedan 
quedar afectados por el cmb:tl32, debiendo pr2s:nt.arse 103 co
l'J'2spondi :nt2s prorctos dmtro d~l plazo establecido en la con
dición anterior, cuyo proyecto deberá S2r aprobada por la Su
perioridad 

6. '1 Se otorga esta conc2sión por El plazo de noventa y nue
ve años. contados a P3,l'tll' de ia fecha en que s:' autorice su 
explotación parcial o LOta!. pasado el cual revertirá al Estado 
libre. de car:;a3. como prec2ptúa el R:al D 2Cl'etO de 10 d é! no
viombre de 1922. a cuyas pr2scripcioU2S queda sujeta, así como 
a la Rc:al Ordm de 7 tle julio de 1921 y Real D¿creto de 14 . ele 
junio dd mism'J aüo. . 

7.' Las OOl'as emp::zarán encl plazo de dos aÍlos, contados 
a partir de la Lchl d e publlcación d 2 h conc:sión en el «Bo
letín Ofi~ial dd Estado», y deb8rún qu~dar terminadas en el 
de si2te MIOS. a partir d2 la misma f2ch::t. 

8.' QU3da sujeta esta conc::si5n a !.ls disposiciones viJen
tes relativas a la ín1ustria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y démá.3 de caráctC'r social. 

9,' La inspección de las obras dUl'ant~ el período de cons
trucción tendrá carácter permanente. y tanto ésta como la (lue 
ha de efectuarse dUl'ante .la explotación del aprov€chami:::ñto 
qu"darán a cano de la Comisaría d~ Nmas del Norte de Es
paüa. siendo de cU2nta de la coci'edad concesionaria el abono 
de las tasas que result,:;n de aplb:tción, con arreglo a las dis
posiciol1t' s vi7,EntEs. 

La Sociedaj conCesionaria d~bcrá notificar por escrito a la 
Comisaría de A 'l;uas d':! .Norte de España las frchas de Iwmicn
zo y termin,.ciéJn de las obras, Una vez concluidas se procederá 
a su r ccorfucimi:nto, !-::vantúnrJosc acta en la que conste el 
cumplimiento de ,estas con:llcion:s y orpl'csamente Si.' consiJ
nen los nombres de los p:'ojuetores espaflol:s que hayan su
ministrado las máquinas y materialeS empleados, sin que pueda 


